
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

• Diseñar, aplicar, operar y dar seguimiento a las Políticas Públicas de Desarrollo Social en 

la Delegación. 

• Coordinar la administración de los Centros de Asistencia Social, Salud, Deportivos, 

Educativos, Recreativos y de Desarrollo Infantil dependientes de la Delegación. 

• Programar y coordinar la realización y difusión de los actos y ceremonias sociales y 

cívicas que se efectúen en la demarcación. 

• Determinar la aplicación y ejecución de Políticas y Programas de Desarrollo Sociales, 

definidas por las Autoridades Centrales. 

• Promover y coordinar las actividades deportivas y coadyuvar en el establecimiento de 

Programas de Capacitación Deportiva; vigilar y controlar el funcionamiento de las 

Organizaciones Deportivas en el área Delegacional. 

• Dirigir la realización de estudios relativos al Desarrollo Social, la Educación y la Salud de 

la población Delegacional. 

• Fomentar el interés por la educación, el deporte y el esparcimiento en la ciudadanía, a 

través de Campañas Inhibidoras de Conductas 

Antisociales, así como para combatir el alcoholismo y la fármaco-dependencia de acuerdo a 

las Políticas dictadas sobre la materia. 

• Establecer Programas en donde los valores de la persona y de la sociedad fomenten el 

espíritu cívico, los sentimientos patrióticos de la 

población y el sentido de la solidaridad social. 

• Administrar el funcionamiento de Escuelas Públicas, Bibliotecas, Centros de Servicio 

Social, Comunitarios y Deportivos de la Delegación. 

• Establecer comunicación con la ciudadanía para ampliar los cauces de la participación 

comunitaria en las actividades sociales, culturales y educativas de la Delegación. 

• Informar permanentemente al C. Jefe Delegacional sobre el avance de los Programas y 

actividades desarrolladas por la Dirección General. 

• Autorizar mediante la firma de convenios de colaboración en los rubros de salud, 

educación, deportes, atención a las mujeres, jóvenes, niños y adultos; con Instituciones 

Públicas y/o Privadas, y organismos de Gobierno que trabajen en éstas áreas. 



• Coordinar las actividades de las Secretaría Técnica del Consejo Delegacional de 

Desarrollo Social. 
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